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Visto el Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura de fecha 1610812017, publicada en el
DOE No 158 de fecha 1710812017, se transcribe literalmente:

"Como consecuencia de los deslizamientos de tierras provocqdos por tres días de intensas lluvias
sufridas en Sierra Leona, en las que se estima que unqs 400 personas hanfallecido, más de 600 personas
han desaparecido y más de 3.000 han perdido sus hogares, como testimonio del dolor de los extremeños
ante este desastre naturql y humano, como expresión de condolencia, y pésame y de acuerdo con los
principios y objetivos de la Acción Exterior de Extremadura plasmados en nuestro Estatuto de
Autonomía, en ejercicio de las competencias en materia de Cooperación al Desarrollo que son ejercidas
por esta Presidencia, y recordándose asimismo el compromiso de reforzar la respuesta mundial a la
amenaza del cambio climático plasmado en el Acuerdo de París, D I S P O N G O :
Declarar luto oficial el día 17 de agosto de 2017, durante el cual la bandera de la Comunidad
Autónoma de Extremaduro ondeará a mediq asta en todos los edificios públicos de la Comunidad."

RESUELVO

PRIMERO. Adhesión al Decreto de la Presidencia de la Junta de Extremadura por el que se

declara luto oficial el día 17 de Agosto de 2017 , durante el cual la bandera de la Comunidad Autónoma de

Extremadura ondeará a media asta en todos los edificios públicos de la Comunidad.

Y acordar que las banderas, en todos los edificios municipales, ondearán a media asta.

SEGLINDO. Dar cuenta la próxima sesión que se celebre.

17 de Agosto de 2017

Barranquero Delgado
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